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CINSTITUCION DE COMPARE    

          

   

    

DONUT HOUSE. Soho == >- - | 

CUANTIA: | 

  

.a novecientos noventa cuatro, ente 

mi, DOCTOR MANUEL MEDINA CASTRD>, Abonado y          
   
    

         
  

     
Notaria sexto dúel cantén,     COMpaTrEecen, por sus 

    

| propios vuerecnos, los Señores INCENIERD EDMUN- 

  

| DU. KRONFLE DI PUCLIA+, Quien _ declaras ser  Etua- 
- | 

| 
l 

y resjidencie en esta. CiuoslO, y MARIELLA VRONS 
3] 

  

toriano "mayor oe edalk casa, con acmicilio 

    

ELE DI PUGLIA, "Quien oeclara Ser ecuatoriana, ] 

  

1 

1 

| 
E . ES 

| mayor Ue e€oso,. soltera, ejecutiva, con. gomici 
N 
N 

lio y residencia en esta ciudac; los compa- 

    

recientes a Quienes. de conocer doy fé, 

declaran capaces para obligarse y contratar. 

gien inmstruídos en e€el objeto y resultados 0 

a - presente..escritura de CONSTITUCION DE Com 

PAÑIA»,. 3 la <Gue concurren con entera  liber- 

tad y - para su otorgamiento me hicieron. entr 

ga de da minuta Que €s o0El texto siguiente: 

MI N UTA: ÑOR. NOTARJ.20).. 

En el Registro Ss £scrituras públicas a 

cargo sírvase incorporar una en le cual 

la constitución de compañía que .se . cele- 

al tenor 0e las. cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES: ---d 
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silitura Cúblice por sus OToOrics 

cerechce Y manifiesten su voluntel de - 

  

de DONYTO “DUSE Setos los señores TINLÍE- 

NIZRO IMONOL “RaNTLí 20] PUGLIA, ECUGTO- 

TisMt, mMmeyal 0£ Eat, Cesaco, comicili 

09 en le ciudad 0 guesyelcuil; y, MARTL 

LA — KROMAFLE D1] PUSiTAs, Scuatoriana, - mayor 

  

ce edad, solteras, O0omiciliade en le - 

le ¡ey ce compañías, - rédigo cCivii, ré- 

  

digo se comercio y dos ¿estatutos Que - 

contiruación sE  EXpPrESamM: - - - - -- - 

ESTATUTOS D£ LA COMPAÑIA DONUT  HDUSE .S-A- 

ARTICULO PRIMERD: E ncmbre “de 

pañía será DONUT HIUSE S.A... - 

ARTICULO SEGUNDO: £l domicilio principal 

Ge la compañía será. la ciudad de 

yaquil, Repúblices del eg¿cuador, pudiendo 

establecer sucursales en cualquier parte 

del país o del extranjero. - - - -- - - 

ARTICULO TERCERO: - OBJETO: El objeto so- 

cial de lg3 compañía será .dedicerse 

las siguientes - "actividades: -A «a -venta 

de productcs alimenticios tales como donute 
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Ter y  Uus. tengan relecion car  £l  prESENtE =- 

ODJELE) 2££Í COMO 1INTETVERÍT Er dea COnstitu- 

    

E curacion de le 3 

t qu
 Tr a 
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>
 

1 
b o bh

 hi o na 

m compeñíea «<=. 0UE€ ecesncuente eños. contados deso 

2 m 1
 h
a
 le ¿inscrioncién de este pscriture en el 

tro mercantil. >= - => “=== ==. -- 

ha
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 ARTICULO —DUINTO:* 71 cefital gutorizado de 

compañías es oe diez millones 0€e Sucres. El 

cepitel suscrito € <cince millones de su 

cres, dividido 6n cinco mil acciones o0rdins- 

riss y nominativaes de un mil  sucres cada 

- Una.- ¡os certificados provisionelézs |.serán su 

eritos ya por el presidente «€ por el (geren 

“te; las jitulos serán suscritos por' el pre- 

sidente y (Gerente ce la c(ompañía.- (ada 

-acción liberada .de mil «sucres dará, derecho - 

ca. un voto en les decisiones de la 

general, las no liberades lo 

.ción a su .velor paga. - - - - 

ARTICULO -SEXTO: pera todce lo concerniente 
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| UE  ESTTE estatutos Nou EXZTESE SE - ESTVE- | 

r£ 2 lo Que dispone le ¡£y- 0e compeñiacs. | 
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s2 laz Minte CSEneTZSZ: Te -AUCIOMistes 
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y sñiis y) estará integrada por los nm 
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leceimente conve 

ARTICULO JCTAVO: Las Juntas Cenerales 

cue som eordinarias y extracrdinsriss se 

“reunirán en .el domicilio de la c(ompañiz, 

¡8s juntes ¡generales ordinarias Ss€. reu- 

nirán a lc menos une vez. por aña  den- 

tro de los tres de meses postericres 

la finslización del ejercicic económico 

compañia,- |28S JuNMtas generales 

extraordinsrias se reunirán en cualquier 

época ño: en que fueren convocadas, 

ARTICULO N2OVENS: Las Juntes (generales - ES - 
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; ARCTIDULO: DIED Tio Duérur perz jes Juntas - 
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ARTICULO DECIMO PRIMEDO; 18s resoluciones Se < 
x€ _ __A —_Aú ___ 

y 
untas ¡emerales se tomerén por mayoria — 
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NUMELNIÍCI: + -= -     nes SE sumarán E la mayorie     
   ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Les atribuciones de 

    

     

     
      

     

la ¿junte (general son las siguientes: - - = - 

  

A) fombrar y .remover lali ¡erente de la com- 

  

pañía, .ae” conformidad 2 la ¡ey y señalar - 

    

sus. Temuneracianes; = == -=. == - - +. - . - - - 

  

-B) rtconccer y aprobar, anualmente el pgalance 

    

        

    
   

  

General estado de pérdicas y  Ganmencias ue y     
  

  

la [Ompañía; - - == - o ----- 

  

C) Disponer el reparto de utilidades, Amorti     

      

zación «c de: pérdidas y Fondo de Reserva ¡e 

  

Dll - ==... + o -- 
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7 Dismanuiión 0el  cer.tsil, prérraze «< 
A 

. = CiSRIMUTIÓN —DE¿  Diarc Ue le tcompariia; - i 
> 

j 

, : i F RESTÍVET SODTE le CGcseclución entíicxi- ¡ 
r 

A 

CED2 TE ¿e COMpDeEÑE;: -» -». == - - - - - -- 

| c cuicrizar 6 les Rerresentantez 1 ege- 
4 

  

lez rnerée la enziensción 0. creváómenes  - 

        

DEC LIiENMES:  IMMPBEDIES; Vo. =>. > - == +. => 

7 Totes laz Jemés atripuciomes 0us le 
| 

| confiere le -18v -Yy los. presentes pstatyu | 
A 

+ 

| | 
OE DOTAIBÍBE: => - == + -- í 

    

APTICULO DECIMO TERCERO: 13 BOministre- 

    

j ción y representación legal ue le compe 
Í 

  

Fíge estare 3 cargo del president DM 
gerente Quienes le representara DO 

MUdicizimente, en torma | indistinte, 

1 

| durarán Cinco años en el ejerkició 00 / 

sy cargo y serán elegidos por le Funte 

O 

Á
 Mm x 

” 
TE Pa

. 

  

qenersi Ue pccionistas.- ¡88 fecultades 

de los eoministradores serén las contem-      

  

   
     

      

pladas en el artículo vuoscientos noventa 

    

y cinco de la ¡ey ue (compañías. =» - - - 

    

    
ta fiscalización          ARTICU DECIMO CUARTO: 

  

     

    

y control de la ¡rompañla estará «.  Car- 

  

    26 0e un (comisario eleci0o por le  Iun- 

    

  

     accionistas quien tendrá -    general de 

     
    

     
  

     

    

les faculteces y deberes que le concede 
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    «-3utorizado 

  

Capital 
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TSOO CGNTOrme Ccomeste en el certifica- 
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OC UE  iptegiaeci0or 06il Ranco .Que Se. sojunte.- 

  

gi saloc ¡os accionistes sE Comprometen 2 - 

  

pagarlo e€n el piezo 0e veinticuatro meses 5 

  

         

  

      
    

    

      

   

    

fecaztura en el Registro percontil. £l Aboge 

  

00 pev1io rcestro Alarcón gqueoa a2autor1zacoc par 

  

realizar les gestiones nmecessjsjas a fin 0e - 

      

que de compeñia uuede legalmente constituigde 

  

incluvenos le raculiaso pera Convecer a la - 

    

primera Junta ceneral Ue Acci0omi5stas.- =- -= = - 

    

KOTario,     anteponmga y 8gregue usueo, señor 

  

las Uemgs formelzda0es 0e estilo para as - 

  

cemplete valioez 0s este  ¿instTUumentt. Firms 
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¿ Pata £l TIGITGemiente 06 le DOTESPRTIE FS | 

| — 
t , 
! CiltUTE SE SDSETvVeror ¿SE  DTECEDLCS JEGE | 
, y 

l | 
| ez del o cast. LE03N acrecacos JOS 00T; 

      

4 

¿ en alte YGZ, 6 108 :GLOPQBMTES, ESTOS - | 
4 

  

le aDruetar., Tetirican Y  tirmen En  uni- 

  

d 

! 
: | 

; si 06 ectS  CONnmiQC, El NOTSTICE DAY  - | 

    

HU A . y 

¿ 
TRo> EDMUNDO KRONFLE DJ PULLTE 
Cojo. D994b23243 o 

  

MARTELCE KRONE 2 | 
“E.oJo 9297794928 JUe 

  

-= CINCO - fojas útiles signadas y 
olladas por mi confiero esta RLEA 

- COPIA, que firmo y seo el DIEYTOCHO 

    

a           

| . . La escri 

     



    . Po. se ma? OS A O A 
e AN - . ble LS "oa a 

y, - e Uns a . > nr rs an A ES 

a a md o. .. > . - - MES 2 8 E 

AS 

> GUAYAQUIL MAYO 22 £ a TT 
7 de 192. N 
- cugar y Fech , 

  

  

, ponen 

a 
mem por medio de ¡e presente que riemos recibido e 

1.249.750:00. Mm XRONFLE-D1 PUGLIA EDMUNDO ING. 

-KRONFLE -DJ PUGLIA MARIELLA o 250.00 

  

- un Total de 

  

    
      

   
   

    

  

: A A OA SUCRES _ - 

o Pare se sér-cenosiiados eh una camas de Integración de Cábitai-Gue: se ha sbiertoen n-éste Banco e nómbié - 
. OZ ae le Compañía.en tormatión que se denominará. II = CTA ) 

    
     

  

        

  

        

El ¡ialor correspondiente: detec certi ificado más tos DO — IA 

0 dá tasa del -—— ——Hérá puesto s disposición de los ad Ministrádores..— 
aa partir de da fecha de vencimiento, tan pronto.como:sea constitufdapara do 777 

OIT dual -deberán-presentar_al Banco 10s siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos-debidamente-- 0 2 
—Inscritos-y Certificados -de la Superintendencia -de Compañias indicando Gua él trámite "de constitución 0. 0 
de tamisma ha quedado tonciuido. TZ TL 

- - 7 “En caso de Que nc Negare 2- ) constituirse el. valor “Depositado 5 será 1eintegrádo- prova. entregó ¡del Ger E 

AN Sicado otorgado Para el efecto por la Superintendencia de. Compañía las. — mL



6099577 
tura precedente fué aprobada por la Subintendencia Y 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaqu           Ñ Ñ 

te resolución número; nueve-=cuatro-dos-uno-uno=cero-ceN 

dos-tres-uno-=ocho- del ocho de junio de mil novecientos noven- 

ta y cuatro, de la cual se tomó nota al margen de la respectiva 

matriz. Guayaquil, diez de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro.- El NOTARIO.- . 

CUVIDIDOD! 

D:.. Mean Medina Oastro 

NOTARIO SEXTO 

  

CERTIFICO + Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número M=2=1=1-0002318, 

dictada el 8 de Junio de 1,994, por el Subintendente de Derecho Societa- 

rio de la Intendencía de Comparilas de Guayaquil, he inscrito esta escri- 

tura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía deno 

mínada DONUT HOUSE GS. As, de fojas 27.812 a 27.821, 20.027 Juez 

    

Registro Mercantil y anotada bajo el número 19.874 del Reper « Guy 
MN 

yaquil, Julio doce de mí1 novecientos noventa 1 cuatro e.» El Registrador 

Mercantil .- 

  

      

    

HECTOR MIGUEL AÍCIVAR ANDRADE 

ay aquil 
AB. 

Registrador Marcentil del Cantó 

CEKTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía suténtica de la 

escritura pública que antecede, en cuaplimiento de lo dispuesto en el Dg 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señox Presidente de



la República, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Agosto de 

-1.975-.- Guayaquil, Julio doce de mí1 fovacientos noventa 1 cuatro «.-El    

    

Registrador Mercantil .- 

    AS. HECTOR MIGUEL ANDRADE 
Regitirador Marcansil dal Cantón Guay«quil 

CEXTIPICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado «el certificado de Afj=o 

liación a la Címara de Comercio de Guayaquil de la Compañía dencminada 

DONUT HOUSE S. A. +” Guayaquil, Julio doce de mil novecimtos noventa    

    

áí cuatro .- El Registrador Mercentíl .- 

     AB. HECTOR MIGUEI/ALCIVAR ANDRADE 

hogiurador Mercantil(ds! Cantán Mu 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR +. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. 5er 

  

0008673 
EL-5E=9 4 a 

Cuagaquil, 

Señor 
GERENTE DEL BAXCO FILANZANCO 
Ciudad. - 

Señor Gerentes 

De conformidad con lo dispuesto en el Ant. 1% de te 
Resolución N* 819-1-0-3-0010 expedida por el sekor 
Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1.989; 
comunlao a usted que se encentaa concluido el trámite 
legal de Constitucalón de la compañla DONUT HOUSE S.A. 

Huy Atentamente, 

ET 

Ab. Betty Tamayo Tnsuasti 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYVAQUIL(E] 

edp/. 

 


